
  

  

| Santo Domingo de los Tsáchilas, junio 18, 2013. 

Yo, ZAMBRANO MENDOZA RAMON PLUTARCO, portadora de la 

cedula de ciudadanía Nro. 1706105762, de estado civil casado: 

Procedo a ceder DOS (2) acciones de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO ZAMBRANO MENDOZA S.A, al séñor 

CADENA SORIA JOSE GABRIEL, portador de la cedula Nro. 

1710300748, de estado civil divorciado. 

Particular que se hace conocer a la señora Sonia Elizabeth Barreno, 

Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

ZAMBRANO MENDOZA S.A, para que el mencionado accionista sea 

incluido en el libro de acciones y accionistas y se «Ésu respectivo témite 

    

a seguir. 

Atentamente 

Z 541/070 

Sr. Zambrano Ranón Sr. Ca oria José 

Cl: 1706105762 Cl. 1720568458 

CEDENTE CESIONARIO 

== 
Sra. Luisa Paula Luna 

Cl. 1707176937


